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XIII.           Dentro de los apoyos que otorga la Tesorería Municipal a la 

población, se encuentran las ayudas a personas de escasos recursos, para 

realizar alguna actividad, ya sea algún evento deportivo, cultural, 

social,  etc. conteniendo su respaldo correspondiente, que incluye el 

escrito de petición debidamente autorizado por el alcalde, así como copia 

de la credencial de elector del interesado, con la comprobación 

respectiva de los gastos realizados durante el evento. 

 


